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A continuación, le compartimos cuál es la finalidad de la política: 
La política se centra en lo siguiente: el North Carolina Specialty Hospital (NCSH) tiene como objetivo proporcionar mitigación de deuda médica y atención benéfica a los pacientes residentes en Carolina del Norte que requieran esta asistencia. El NCSH considera la capacidad de cada paciente para cubrir el costo de su atención médica y se compromete a tratar a aquellos con necesidades económicas con la misma dignidad y respeto que a todos sus pacientes. Con esta política, el NCSH tiene como objetivo establecer procedimientos de asistencia financiera que cumplan con las leyes federales, estatales y locales correspondientes. 
 
El alcance de la política es el siguiente: esta política cubre los servicios de atención médica electiva proporcionados por el NCSH y no incluye los servicios de médicos, anestesia y otros servicios prestados por proveedores externos. Solo los pacientes residentes en Carolina del Norte son elegibles para recibir atención benéfica / mitigación de deuda médica, excepto aquellos pacientes que se presenten en NCSH con condiciones médicas de emergencia, independientemente de su capacidad para pagar. 

Mitigación de deuda médica: 
La asistencia financiera se otorga siguiendo criterios de elegibilidad, un proceso de selección y un enfoque de elegibilidad presunta, tanto para pacientes sin seguro como para aquellos con seguro insuficiente. Los pacientes sin seguro que se sometan a procedimientos electivos deben solicitar Medicaid antes de que se les presten los servicios. Los siguientes descuentos se proporcionarán según las regulaciones estatales: 

· Descuento del 100 % para personas con ingresos por debajo del 200 % del nivel federal de pobreza (FPL, por sus siglas en inglés). 
· Descuento de al menos el 75 % para personas con ingresos entre el 200 % y el 250 % del FPL 
· Descuento de al menos el 50 % para personas con ingresos entre el 250 % y el 300 % del FPL.
· Descuento de al menos el 25 % para personas con ingresos menores al 300 % del FPL 
· Los descuentos se aplicarán al monto adeudado por el paciente (es decir, considerando las prestaciones contractuales y los pagos del seguro, si corresponde) o al "monto generalmente facturado" para las personas no aseguradas.
· Los descuentos se aplicarán de manera consistente a las personas no aseguradas y con seguro insuficiente, así como a todos los residentes de Carolina del Norte.

Para las personas con ingresos entre el 200 % y el 300 % del FPL, los planes de pago no excederán una duración de 36 meses, y los pagos no podrán superar el 5 % del ingreso mensual del hogar.

Los descuentos no se aplican a los copagos de las personas aseguradas. Las agencias de cobro de deudas contratadas por NCSH informarán a los deudores sobre las políticas de asistencia financiera del Programa de Mitigación de Deuda Médica (MDMP, por sus siglas en inglés) /hospital. Las políticas de asistencia financiera de la institución cubrirán todos los servicios médicamente necesarios y no estarán obligadas a cubrir los costos asociados con la cirugía estética o plástica.

A continuación, les comentamos cómo obtener la presunta elegibilidad (PE) para asistencia financiera: 
Como parte del proceso de registro, se evaluará la presunta elegibilidad (PE) de los pacientes para recibir asistencia financiera. Los pacientes que cumplan los criterios para recibir PE serán notificados antes del alta. La elegibilidad presunta se basa en el cumplimiento de al menos uno de los siguientes criterios, y no se requerirá documentación en el momento de la inscripción:
· Indigencia; 
· Incapacidad mental sin nadie que actúe en nombre del paciente; 
· Inscripción en Medicaid del paciente o de un niño de su hogar; 
· Inscripción en otro programa de asistencia pública sujeto a verificación de recursos (incluidos, entre otros, el Programa de Nutrición para Mujeres, Bebés y Niños y el Programa de Asistencia Nutricional Suplementaria). 
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